
República de Chile
Mini.stella del Medí.o Ambiente

esvfaasn.

RECONOCE DE OFICIO 111A@DAL tJRBANO 1i(]b@
EL TRAPICHE

D

RESOLUCION E)ANTA N' 1001/2021

SANTIAGO, 10 de septiembre de 2021

. VISTOS: Lo di.spuesto en el artículo 70
].ella z) de la Ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ainbi.ente;
en la Ley NO 21.202, que Moda.fica di.versos cuerpos legales con el
objetivc> de proteger ].os humedales urbanos; en el'Decreto Supremo NO

5, de 2020, del Mini.stella del Medio ainbíente, que estaba.ece
Reglamento de la Ley NO 21.202, que Modifi.ca di.versos cuerpos ].egales
con el objetivo de proteger los humedales urbanos; en la Resolución N'
62, de 22 de enero de 2021, de este Mini.stella, que Da Ini.ci.o al
prc>ceso de Declarad.ón de oficio de ]os Humedad.es urbanos que indy.ca;
en la Resoluci.ón Exenta N' 789, de 2 de agosto de 2021, que Amplía

CONSIDERANDO
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4.Que, con ].a publi.caci.ón de la
Resolución N' 62 en e] Diario Oficia]. el 2 de febrero de 2021, comenzó
el transcurso del plazo de 15 días hábiles para la recepción de
antecedentes contemp]ado en e]. artículo 13 del 'Reglamento. Se estimó
como informad.ón pertinente aquella recibi.da dentro de plazo y
relacionada con las ci.rcunstanci.as que habílitan a este Mi.nisteri.o para
declarar determi.nado humedal como Humedal Urbano según lo establecido
en e] artícu].o la de la l.ey N' 21.202, esto es, que corresponda
efecto.vamente a un humedal y que se encuentre, total o para.aumente.ubi.cada dentro del lími.te urbano.

5.Que mediante bemol'ándum 320/2021, la
Di.visión de Recursos Naturales y Bi.odi.versidad so]icitó ]a dec].aración
del Humedad (Jrbano Humedal El Tlapiche, considerado en el li.atado de 33
humeda[es conteni.do en ].a Resolución N' 62

6.Que el humedal El Trapiche, según
consta en el documento denahi.nado "Ficha Descz:ipti.va de Humedal IJrbano
a ser Declarado de Oficio por el Mi.nisteri.o del Medí.o Andi.ente" ("Ficha
Descripto.va") , es un humedad. natural, ribereño, permanente, ubicado en
las comunas de Peñaf].or y Padre Hurtado, regi.ón Metrópoli.tada de
Santi.ago, que posee una supera.ci.e aproximada de 137,4 hectáreas y quese ubica para.aliente dentro de] ].ími.te urbano.

7.Que. para efectos de seleccionar los
Humeda].es Urbanos a ser i.ncluidos en el pri.mer proceso de declarad.ón
de oficio por parte del Mi.misterio de]. Medio Ambiente. se confi.dejó e].
cumplimiento de, al menos, alguno de los sigue.entes criterios: i) Que
el ecosi.steena presente altos niveles de amenaza actual y/o proyectada;
zx) Que el ecosistema consta.tuya hábitat para especi.es de flora y/o
fauna cuasi.fi.cartas en categoría de amenaza, para especies endémicas o
mi.gratorias; y i.ii) Que constituyan áreas de relevancia en térmi.nos
culturales, sociales y turísticos o de provisión de se.rvi.ci.os
ecosistémi.cos esenci.des a nivel local

8.Que, según consta en la Fi.cha
Descripto.va. el humedal El Trapo.che fue considerado en el presente

ecosi.stémi.cos por cuanto contribuye a la regulación climáti.ca y proveeagua para riego, entre otros. ' '

--""=:::: ;::m =.J:..&=dE .i.=;U: : :il

75



vegetación hídrófita; (ii) presencia de sue].os hídri.cos con ma]. drenaje
o sin drenaje; y/o (iii.) régimen hi.drológico de saturación ya sea
permanente o temporal que genera condici.ones de inundación periódica

... . 11. Que, en atenci.ón al cumpli.miento
de .tos cri.serios de delimitaci.ón de vegetación hidrófita y un régimen
hi.drológi.co de saturación ya sea permanente o temporal que genera
confi.clones de inundaci.ón peri.ódica, según da cuenta la Fi.cha Técnica
humeda]. en --- la moda.fi.caci.ón de los límites propuestos para este
oficial. aJ=togratxa orzgznai, dando lugar a la cartografía

12. Que todos aquellos antecedentes
que se han teni.do en consideraci.ón para ]a presente deal.aración se
encuentran conteni.dos en el expedi.ente respectivo, publi.cada en el
segui.ente en].ace hl-+-n... / /l.''--'qleschi.le .mma . qob . cl/wn-

dicho expediente se con de]. Humedad Urbano
Humedad. El Trapiche

;@...,.f$

RESUELVO

].o DECLARESE como Humeda]. Urbano, para
electos de [o di.apuesto en ].a Ley N' 21.202, el humedal denahi.nado
Humedal El Trapo.che. ubi.cada en ].as comunas de Peñaf].or y Ta].alante.
que posee una supera.cie aproxi.mada de 339,3 hectáreas. '

-.., . 2' ESTABLÉZCASE los límites del Humedad
uroano uumeQ3.L Ei Trapiche, representados en ].a cartografía oflcial, y
que se deta]].an en coordenadas referenci.des UTM según Datura WGS 84.
huso 19 sur y son las siguientes: ' ' --'

Véltices Referaneialn«
Vórtices Este l Norte l vértinÉ,. l ne+'A "'

l 320660 627615] 26
2 320716 6276684 27
3 320866 6277086
4 321009 6277455

U6 Q¿¿'+.)

5 321372 6277756
V¿Q¿VVa
C a 01 0 E']

6 321289 6278132 31

7 321614 6278419
8 321574 6278833
9 321806 6279110 34

10 321986 6279402 35
11 322175 6279582
12 322433 6279484 37
13 322616 627981]
14 322708 6280222 3 g

15 323055 6280732
16 323510 6281340 41

17 323849 6281590 42
18 324201 6281807 43
19 324136 6281998
20 324307 6282258
21 324540 6282485 46
22 324664 6282864 47
23 325090 6283146 4R
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Pala todos los efectos legales, la cartografía oficial, autorizada por
e]. Subsecretario del Medí.o Ambiente como ministro de fe, forma parte
Integrante del presente decreto y puede ser consultada en las
dependencias del Mini.sten.o del Medí.o Ambiente, así como en el
segui.ente enlace blEIEPS ://humedad.eschi.le . irma . aob . cl/wn-

3' P(iBLIQunsE ]a presente reso].ucíón en el Di.ario
pága.na e]ectrónica de]. Mini.stell.o del Medio Ainbi.ente

Oficial y en la

#

alti!!$ÜIZücn/lil/nls/a.aa/aic
list¿b.bucíón:

Archi.vo ni.vi.si.ón Jurídi.ca
Archivo División de Recursos Naturales y Bi.odi.verdi.dad

- Expediente

SGD: IO 124 /2 02 1

.bo para UD.
értinente

que
Paulina Sandoval V.,

(S) del Medio Ambienteecretaria
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